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DICTAMEN ALG N°

!
Señora Ministro de la Producción:

Vienen a consideración de esta Asesoría Letrada las

presentes actuaciones, a fin de emitir opinión desde el punto de vista estrictamente jurídico

del Proyecto de Ley obrante a fs. 222, mediante el cual se sustituye la redacción de los

artículos 1° Y 3° de la Ley N° 2441 mediante la cual se implementó el Parque Apícola

Provincial de General Pico.

En el mencionado Parque Apícola se desarrollan en la

actualidad actividades relacionadas con la extracción, industrialización, almacenamiento y

comercialización de productos y subproductos de la colmena, propiciando la modificación

incluir en tales actividades a las industrias agroalimentarias provinciales, relacionadas al

sector apícola.

Atento a ello es necesario proceder a modificar la

redacción de los artículos indicados a los efectos de comprender la actividad propuesta, y

sustituir la denominación Parque Apícola Provincial de General Pico por la de "Parque

Apícola y Agroalimentario Provincial de General Pico".

En cuanto al artículo 1° proyectado, cabe mencionar

que el análisis del mismo se ha realizado teniendo en cuenta la enmienda realizada a fs. 222,

en cuanto al desarrollo de actividades relacionadas a los "subproductos de las colmenas".

Asimismo y a fin de dotar al texto normativo de los

caracteres de claridad, concisión, y precisión que la doctrina en materia de técnica legislativa

establece, se sugiere sustituir la redacción dada al artículo 2° en análisis por la siguiente:

"Sustitúyese en la Ley N° 2441, la expresión "Parque Apícola Provincial de General Pico",

por la de "Parque Apícola y Agroalimentario Provincial de General Pico".
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Habiendo realizado el precedente análisis técnico

jurídico y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia propuesta, este Órgano

Asesor entiende que una vez contemplada las observaciones formuladas y efectuada la

correspondiente corrección ortográfica y gramatical; correspondería el dictado del acto

pertinente.
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